
    RAMA JUDICIAL DEL PODERPÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 
 

Granada, Meta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Radicación: 503133103001 2012 00223 00 
Proceso: Ejecutivo  

 
Téngase por contestada la demanda por los demandados La 
Equidad Seguros Generales O.C., Cooperativa de Trasportadores 
del Casti l lo Ltda, Gustavo Ramírez Ureña y Rusbel Antonio 
Cardona Rios  
 
Surtido como se encuentra la contestación de la presente demanda 
ejecutiva, se dispone correr traslado  de las excepciones de fondo 
a la parte ejecutante con arreglo en el numeral 1 artículo 443 del 
C.G.P., por el término legal de diez (10) días par a que se 
pronuncie sobre ellas,  adjunte y pida las pruebas que pretenda 
hacer valer.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Granada, Meta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicación: 503133103001 2015 00208 00 

 
En atención al memorial presentado por la parte actora y teniendo en 
cuenta que dentro del presente asunto se prof irió sentencia 
debidamente ejecutoriada en la que se ordenó entre otras cosas, la 
rest itución del predio objeto de la l it is  por parte de los demandados a 
favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., este despacho dispone 
COMISIONAR  para la práct ica de la dil igencia de entrega del 
mentado bien a la inspección de policía de Granada (Meta) –  Reparto 
a quien para el efecto se librará despacho comisorio con los insertos 
del caso. Por Secretaria déjense las constancias del caso.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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